
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

 
 
Número Único  110016000049200801909-00 
Ubicación  51016 
Condenado RICARDO VARGAS GONZÁLEZ 
C.C # 79898321 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 27 de Septiembre de 2021, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
CUATRO (4) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), que negó la prisión 
domiciliaria por grave enfermedad, por el término de cuatro (4) días para que 
presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 30 de Septiembre de 2021. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 
MANUEL FERNANDO BARRERA BERNAL 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000049200801909-00 
Ubicación  51016 
Condenado RICARDO VARGAS GONZÁLEZ 
C.C # 79898321 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 1 de Octubre de 2021, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 6 de Octubre de 2021. 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 
MANUEL FERNANDO BARRERA BERNAL 



 

SIGCMA 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADO 017 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

email   ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 

Edificio Kaysser 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de  dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
RADICADO: 11001600004920080190900 - NÚMERO INTERNO: 51016 
CONDENADO:  RICARDO VARGAS GONZÁLEZ - C.C: 79898321 

 
 
Como quiera que en atención a la solicitud elevada por el despacho se procedió a verificar 
el trámite dado al recurso interpuesto contra el auto de fecha 4/09/2020, que negó la 
prisión domciliaria por grave enfermedad al sentenciado RICARDO VARGAS GONZÁLEZ, 
y como resultado de la revisión efectuada se evidenció que el recurso corresponde al 
mismo escrito de recurso interpuesto por el apoderado en la fecha 21/09/2021, sin 
embargo, por error se dio trámite en lo referente al sentenciado JORGE LUIS VARGAS 
GONZÁLEZ, respecto del auto de fecha 31/08/2021, pero quedó sin trámite lo relativo al 
compañero de causa, se rinde el presente informe y se procede a surtir de manera 
inmediata el trámite respectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
MANUEL FERNANDO BARRERA BERNAL  
Secretario  
 
 
 
 



Ejecucion de Sentencia 
Condenado:
Fallador

11001-60-00-049-2008-01909-00 (51016)
RICARDO VARGAS GONZALEZ
JUZGADO 16 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO
ESTAFA AGRAVADA
NIEGA PRISION DOMICILIARIA
REQUERIDO PARA EL ClfMPLMIENTO DE LA PENA.
Carrera 50 No. 46-13 Barrio La Esmeralda

Delito (s) 
Decision 
Reclusion

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCI6N DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTA, D.C.

Bogota D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020).

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Precede el Despacho a decidir la solicitud de PRISION DOMICILIARIA por 
ESTADO GRAVE POR ENFERMEDAD respecto del sentenciado RICARDO 
VARGAS GONZALEZ atendiendo el dictamen medico legal rendido por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal, quien se encuentra requerido para el cumplimiento 
de la pena.

PREMISAS Y FUNDAMENTOS

1°.- SINOPSIS PROCESAL

En sentencia del 6 de diciembre de 2019, el Juzgado 16 Penal del Circuito 
con Funciones de Conocimiento, impuso a los senores JORGE LUIS VARGAS 
GONZALEZ, ANA RAQUEL VARGAS GONZALEZ, GLORIA PATRICIAS GARAY, 
LUZ FANNY GUZMAN y ALEXANDER RODAS OROZCO la pena de 33.45 meses 
de prision y multa de 60.25 smmlv luego de ser hallados penalmente responsables 
de los delitos de Captacion Masiva y Habitual de Dineros en concurso heierogeneo 
y sucesivo con Estafa Agravada en la modalidad de masa siendo favorecidos con 
la suspension conditional de la ejecucion de la pena.

En sede de segunda instancia el 2 de junio. de 2017, la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Bogota dispuso revocar el ordinal segundo de la sentencia de 
instancia, negando a los penados JORGE LUIS VARGAS GONZALEZ, ANA 
RAQUEL VARGAS GONZALEZ, GLORIA PATRICIA GARAY, LUZ FANNY 
GUZMAN y ALEXANDER RODAS OROZCO la suspension conditional de la 
ejecucion de la pena, manteniendo incolume el fallo en todo lo demas.

I

i,.!

2°- DE LA PRISION DOMICILIARIA POR ESTADO GRAVE POR 
ENFERMEDAD Y/O ENFERMEDAD MUY GRAVE INCOMPATIBLE CON LA 
RECLUSION FORMAL.

Teniendo en cuenta las manifestaciones del penado frente a su estado de 
salud, este Despacho dispuso que el Instituto Nacional de Medicina Legal 
adelantara la evaluation medica al sentenciado a fin de determinar el estado grave 
de enfermedad el sentenciado, quien es requerido con orden de captura para el



cumplimiento de la pena, entidad que rindio el informe USBC-DRBO-007551-2020 
del 4 de septiembre de 2020, en el que se fijaron entre otras, la siguiente discusion 
y conclusion:

“DISCUSION

Se trata de un paciente hombre en la quinta decada de la vida con 
antecedentes de apnea hipoapnea del sueno de afio y medio de evolucion en manejo 
medico por medicina interna y neumologia con requerimiento de CPAP (Presion 
Positiva continua de la via aerea) quien comenta adecuada adaptacion al equipo. No 
ha requerido hospitalizaciones ni complicaciones por esa patologia. (..,)

CONCLUSION:

Al momento del examen, el sehor RICARDO VARGAS GONZALEZ NO cumple 
con criterios medico legates para establecer un Estado Grave por Enfermedad, 
requiere manejo medico ambulatorio y tener en cuenta las recomendaciones dadas 
en la decision. ”

Asi las cosas, queda claro que el sentenciado RICARDO VARGAS GONZALEZ no 
presenta al momento del examen signos de descompensacion de sus enfermedades 
que requieran en forma inmediata manejo por urgencias u hospitalizacion 
inmediata, por ende no se puede predicar la procedencia de los articulos 314 y 
461 de la Ley 906 de 2004, que preven la suspension de la ejecucion de la pena, o 
como en este caso pretende el sentenciado, acceder primero al sustituto para asi 
comparecer y legalizar su situacion juridica.

Conforme lo brevemente expuesto, se le requiere al penado para que comparezca 
a esta olicina judicial y legalice su situacion juridica.

En razon y merito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCION DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NO SUSTITUIR la pena de prision por PRISI6N
DOMICILIARIA por estado grave por enfermedad y/o enfermedad incompatible 
con la vida en reclusion respecto del sentenciado RICARDO VARGAS GONZALEZ 
conforme las consideraciones tenidas en cuenta en el cuerpo de esta decision.

SEGUNDO.- REQUIERASE al penado para que comparezca a esta oficina 
judicial y legalice su situacion juridica.

Contra la presente proceden los recursos ordinaries de ley,

NOTIFIQUESE Y CUMPLA^E,
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/'I . %. Rama Judicial
4 I Ccnsejo Superior de !a Judicatura SIGCMARepubiica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

email ventanillacsjepmsbta@cendoj.rairiajudicial.gov.co 
Calle 11 No. 9a - 24 Telefono (1) 2832273 

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 9 de Septiembre de 2020

SENOR(A)
RICARDO VARGAS GONZALEZ
AVENIDA CARRERA 50 N° 46 - 13 BARRIO LA ESMERALDA 
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 4198

NUMERO INTERNO 51016
REF: PROCESO: No. 110016000049200801909

NOTIFICOLE QUE ESTE DESPACHO MEDIAI^lilERbVIDENCIA 4 SPTIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020)
resolvio: NO SUSTITUIR LA PENA DE PR|SION POR PRISION DOMICILIARIA POR 
ESTADO GRAVE POR ENFERMEDAD Y/CL ENFERMEDAD INCOMPATIBLE CON LA 
VIDA EN RECLUSION AL SENTENCIADO RICARDO VARGAS GONZALEZ lo anterior
PARA SU CONOCIMIENT9;‘-G©NTRA;ESTA DECISION PROCEDEN LOS RECURSOS DE LEY.
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24/9/21 11:21 Correo: Nubia Reyes Fajardo - Outlook

Re: NOTIFICO Al 04/09/2020 - Nl 51016 - VARGAS GONZALEZ

Juan Rodriguez Cardozo <juanes1708@hotmaii.com>
Jue 10/09/2020 5:37 AM

. Para: Nubia Reyes Fajardo <nreyesf@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enterado

I?
Obtener Outlook para iOS

De: Nubia Reyes Fajardo <nreyesf@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: Thursday, September 10, 2020 12:53:48 AM 
Para: juanesl708@hotmail.com <juanesl708@hotmail.com> 
Asunto: NOTIFICO Al 04/09/2020 - Nl 51016 - VARGAS GONZALEZ

DOCTOR, BUENA TARDE,

ADJUNTO REMITO A.I. DE FECHA 04/09/2020, DEL N.l 51016 PARA SU CONOCIMIENTO Y NOTIFICACION.

CORDIALMENTE, 
NUBIA REYES FAJARDO 
ESCRIBIENTE 
CSA - EPMS.
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1/1https://cutiook.olfice.com/mail/id/AAQkADQOYzYwYWM1LTk4MzMtNDRhOC05ZjA3LTYwNWU3YzMxODc1MAAQAKGRs%2F8JOqBMn74oY4%2FA..
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24/9/21 12:12 Correo: Manuel Fernando Barrera Bernal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADQ0NDUzYTFiLTg1N2ItNDQyYy05MzFmLTdiYjMwMjQxZjJkYwAuAAAAAAAqn62F4AxHTa7TWSmuMzp6AQA… 1/2

RV: INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN

Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogota - Bogota D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 21/09/2020 17:06
Para:  Manuel Fernando Barrera Bernal <mbarrerb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (21 MB)
RECURSO DE APELACION SEÑORES VARGAS.pdf;

Buenas tardes, remito para su trámite correspondiente
Atentamente,
Ta�ana Cortés S
Asistente Administra�vo

De: Miguel Angel Company Lawyers <companylawyerms@gmail.com> 
Enviado: lunes, 21 de sep�embre de 2020 4:33 p. m.
Para: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogota - Bogota D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
 
Muy buenas tardes, interpongo Recurso de Apelación en contra de la decisión del 4 de
septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2020, en la cual niegan la prisión domiciliaria por
estado grave por enfermedad, dentro del radicado 1100160000402008190900, condenados
Ricardo Vargas Gonzalez y del Señor Jorge Luis Vargas Gonzalez, la cual se me notificó vía
telegrama el 14 de septiembre de 2020 

--  

lo mejor de su lado siempre

cordial saludo, 



24/9/21 12:12 Correo: Manuel Fernando Barrera Bernal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADQ0NDUzYTFiLTg1N2ItNDQyYy05MzFmLTdiYjMwMjQxZjJkYwAuAAAAAAAqn62F4AxHTa7TWSmuMzp6AQA… 2/2

 María Angélica Traslaviña Sarria (Dependiente Judicial)
PBX: (57) 3420076
Dirección: Carrera 7 # 17-01 Of. 808 Ed. Colseguros - Bogotá D.C Colombia 
E-Mail: Companylawyerms@gmail.com 

Este mensaje es para uso exclusivo del destinatario y puede contener información privilegiada o
confidencial; NO podrá ser utilizado, reproducido o difundido sin autorización.  
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BOGOTÁ D.C.,  

 

SEÑORES  

JUZGADO 17 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

BOGOTÁ D.C 

 

E.                                                                   S.                                                                  

D. 

 

 

REFERENCIA:  

SE PRESENTA RECURSO DE 

APELACIÓN CONFORME EL ART. 177 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

PENAL Y 323 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO: 11001-60000-2008-

01909- 01- número interno (3662) 

CONDENADOS.  RICARDO GONZALEZ VARGAS y 

JORGE LUIS VARGAS GONZALEZ 

DELITO.  ESTAFA AGRAVADA EN LA 

MODALIDAD DE MASA. 

 

MIGUEL ANGEL RUIZ SALAMANCA, ciudadano mayor de edad, 

domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.010.197.525 de la ciudad de Bogotá D.C, 

abogado en ejercicio portador de la T.P número 243.122 expedida 

debidamente por el C.S.J, obrando en mi calidad de apoderado judicial 

del Señor RICARDO GONZALEZ VARGAS, ciudadano mayor de edad, 

domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con 

cédula de ciudadanía No.79898321 de la ciudad de Bogotá D.C y JORGE 

LUIS VARGAS, ciudadano mayor de edad, domiciliado y residenciado en 

la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudanía 

No.79737073 en la ciudad de Bogotá D.C, por intermedio del presente 

escrito nos permitimos presentar RECURSO DE APELACIÓN CONFORME 

EL ART. 177 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL Y 323 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, en contra del auto   proferido el (4) 

de Septiembre de dos mil veinte (20202) en donde se resolvió: ¨no 

sustituir la pena de prisión domiciliaria por estado grave de enfermedad 

y/o incompatibilidad en reclusión a los sentenciados en referencia¨. 

 

A continuación nos permitiremos sustentar el presente recurso de 

apelación.  

 

I. RECURSO DE APELACIÓN 

 

Su señoría, a continuación nos permitimos sustentar el respectivo 

recurso de apelación:  
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1.El (6) de diciembre del año 2016, el JUZGADO (16) DIECISEIS PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C, 

condenó a JORGE LUIS GONZALEZ VARGAS, RICARDO GONZALEZ 

VARGAS, entre otros, en calidad de coautores de: capatación masiva y 

habitual de dineros en concurso con estafa agravada en la modalidad de 

masa, a la pena de treinta y tres punto cuarenta y cinco (33.5) meses de 

prisión cada uno, multa de sesenta punto veinticinco (60.25) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv); inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso; y les 

concedido la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena.(subrrayado fuera de texto original).  

 

2.A los acontecimientos de la pena: ¨ Según se desprende de los 

elementos materiales probatorios, evidencia física e información 

legalmente obtenida, se estableció que los hermanos JORGE LUIS Y 

RICARDO CONZALEZ VARGAS MARIA DISNEY SÁNCHEZ 

BETHANCOURTH, GLORIA PATRICIA GARAY, para la época de los hechos 

miembros activos de la Policía Nacional, ANA RAQUEL VARGAS 

GONZALEZ, hermana de los dos primeros nombrados recibieron en forma 

masiva y habitual de (sic) dineros del público, asi mismo los señores LUZ 

FANNY GUZMAN y ALEXANDER RODAS OROZCO, como ex empleados del 

banco City Bank, aprovechando esta condición igualmente recibieron en 

forma masiva y habitual dineros del público, desde el mes de noviembre 

de 2007 y hasta febrero de 2008, estos dineros los recibía de sus 

compañeros y ex compañeros policiales y bancarios¨.( subrayado y 

negrilla fuera de texto original).  

 

2.2 Conforme  lo anterior no debemos perder de vista, en una línea de 

tiempo, que los hechos o conductas jurídicamente relevantes sucedieron 

en noviembre del año 2007 y HASTA febrero 2008.  

 

3. En concordancia con lo anterior y de la denuncia presentada, la cual 

curso bajo el número de radicado , fue el Fiscal (68) seccional quién 

promovió audiencia para solicitar orden de captura contra los 

mencionados, diligencia que se realizo el 21 de agosto del año 2015, en 

el JUZGADO DIECISEIS PENAL MUNICIPAL con FUNCIONES de 

CONTROL DE GARANTIAS, cuya titular autorizo dicho procedimiento.  

 

Materializada la aprehensión de JORGE LUIS GONZALEZ VARGAS, ANA 

RAQUEL GONZALEZ VARGAS, GLORIA PATRICIA GARAY Y FANNY 

GUZMAN, el 3 de septiembre de 2015, ante el JUZGADO Sesenta y Dos 

Municipal con funciones de Control de Garantías de Bogotá, se llevaron 
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a cabo las audiencias preliminares de legalización de la captura, 

formulación de imputaciones e imposición de medida de aseguramiento.  

 

La funcionaria judicial legalizo la captura y fue tramitada la imputación 

por los delitos de estafa (art.246) agravada por haberse cometido sobre 

una cosa cuyo valor es superior a (100) smlmv (articulo 267 numeral 1), 

en la modalidad de masa (parágrafo art. 31); en concurso con captación 

masiva y habitual de dinero ( art. 316); Normas del código penal (ley 

599 de 2000), modificado por la ley 890 de 2004 y por la ley 1357 de 

2009.   

 

 

Los señores JORGE LUIS VARGAS, ANA RAQUEL GONZALEZ VARGAS, 

aceptaron los cargos que les formulo la Fiscalia. Sin embargo, fueron 

dejados en libertad, porque la Fiscal delegada retiro la solicitud de 

medida de aseguramiento.   

 

En concordancia con lo anterior y por otro lado, al efectuarse la 

aprehensión de RICARDO GONZALEZ VARGAS, el 4 de septiembre del 

año 2015, ante los JUZGADOS TREINTA Y SIETE con FUNCION DE 

CONTROL DE GARANTIAS, se realizo la respectiva audiencia preliminar 

de legalización de captura, formulación de imputación e imposición de 

medida de aseguramiento, así mismo el Señor RICARDO GONZALES 

VARGAS, acepto los cargos.  

 

4.Como es indicado por lo anterior, el 30 de noviembre del año 2015, el 

Fiscal 68 Seccional envió al Juez Penal del Circuito con funciones de 

Conocimiento de Bogotá (reparto) escrito de acusación con 

allanamiento a cargos.  

 

En dicho documento se describen los acontecimientos delictivos según 

la reseña anterior y se insiste en que las conductas punibles se adecuan 

en estafa agravada en masa y capitación masiva y habitual de dinero, 

cometidas en las circunstancias de tiempo, modo y lugar ya referidas. 

 

De lo anterior y para efectos de la apelación téngase en cuenta las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de las conductas y/o hechos 

jurídicamente relevantes.  

 

5. Lo anterior, correspondió al JUZGADO DIECISEIS PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, autoridad 

que convoco a la audiencia de verificación de allanamiento a cargos.  
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En audiencia, el Fiscal delegado indico que los implicados no registran 

antecedentes penales,; sugirió se les suspenda la ejecución de pena, en 

caso de que se les impongan una pena inferior a los 4 años, ya que no 

aplica la prohibición establecida en el art. 68A, pues los hechos 

ocurrieron ANTES DE QUE ENTRARA EN VIGENCIA LA LEY 1709 DE 

2014.  

 

¨ Seguidamente, el Fiscal delegado solicitó a la titular del despacho citar 

a las 32 victimas que fueron relacionadas en el escrito de acusación. De 

igual manera, preciso que publicaría en un diario de amplia circulación 

los datos del proceso penal que se está adelantando en contra de ORGE 

LUIS GONZALEZ VARGAS, RICARDO GONZALEZ VARGAS, ANA RAQUEL 

GONZALEZ VARGAS:  

 

¨ La Jueza de conocimiento encontró razonable la petición del Fiscal 

delegado, en el sentido de que se suspendiera la diligencia con el 

propósito que se enterara a la ciudadanía por medio de un diario de 

amplia circulación del proceso penal  que se estaba adelantando  en 

contra de los implicados¨.  

6. ¨ Al no converger circunstancias de mayor punibilidad y como los 

implicados no registran antecedentes penales, se ubico en el primer 

cuarto, que va desde 56.9 hasta 114.7 meses de prisión, y multa de 118.50 

a 838.875 smlmv.  

 

En el marco del art. 61 del Código Penal, relativo a la modalidad de las 

conductas y la intensidad de dolo, decidió imponer las sanciones 

mínimas, de 56.9 meses de prisión y multa por 118.50 smlmv. 

 

La captación masiva y habitual de dineros se sanciona con prisión de 32 a 

108 meses; y multa de hasta de 50.000 smlmv, en el art. 316 del Código 

Penal (Ley 599 de 2000), modificado por la ley 890 de 2004.  

 

Determino que el delito más grave, base para efectos del concurso, era la 

estafa agravada en la modalidad de masa, acorde con lo indicado en el 

art. 31 del Código Penal.  

 

Por no tratarse de una situación de flagrancia, por el allanamiento a 

cargos en la primera oportunidad (audiencia de imputación), reconoció 

una rebaja del 50%; e impuso, en definitiva 33.5 meses de prisión de 

60.25 smlmv.  

 

CONCEDIO, a los implicados la suspensión condicional de la pena 

ejecución de la pena,. Bajo los criterios del artículo 63 (Ley 599 de 2000), 
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vigente al tiempo de la comisión del último delito (2008), al converger 

los requisitos para su concesión, dado que fueron condenados a una pena 

inferior a los (3) años; y , además colaboraron eficazmente con la 

administración de justicia; y se probó que tienen arraigo, familiar, social 

y laboral¨. (Alzada y negrilla fuera de texto).  

 

A LOS ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN.  

 

1.Los HECHOS ocurrieron entre noviembre del año 2007 a febrero del 

año 2008, es decir ANTES DE QUE ENTRARA EN VIGENCIA LA LEY 

1709 DE 2014.  

 

2.De la prohibición introducida por la ley 1142 de 2007, esta va dirigida 

única y exclusivamente contra reincidentes, personas a quienes la 

condena previa no alcanzo a producir efectos resocializadores.  

 

3.Es al JUEZ de EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

decidir sobre la presión domiciliaria.  

 

 Por lo anterior se debe indicar lo siguiente: (i) Los condenados 

están Legitimados procesalmente para recurrir el auto. 

 (ii) El interés jurídico que les asiste: En el presente caso se esta 

sufriendo un daño concreto, buscando así que el agravio causado 

con la decisión recurrida sea reparado.  

 (iii) El recurso de apelación se interpone dentro del término legal 

oportuno.  

 

4. El artículo 38 del Código Penal (Ley 599 de 2000), vigente al tiempo 

de los hechos (desde noviembre de 2007 y hasta el 28 de febrero de 

2008), visibiliza la prisión domiciliaria ¨ cuando la sentencia se 

imponga por conducta punible cuya pena mínima prevista en la ley sea 

de cinco (5) años de prisión o menos, y establecía un condicionante 

subjetivo, toda vez que a partir del desempeño laboral, familiar y social 

del implicado, el Juez deberá poder inferir que el procesado no colocará 

en peligró a la comunidad, ni evadir el cumplimiento de la pena.  

 

 Al componente objetivo: Se satisface el componente objetivo, 

pues los implicados satisfacen la exigencia objetiva, pues ambas 

se sancionan con prisión inferior a (5) años, esto es, sesenta (60) 

meses. 

 

 Al carácter subjetivo:  Como primera medida, el arraigo familiar, 

laboral y familiar como algunos consanguíneos, y bajo las reglas 
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de las máximas de la experiencia, mis clientes el Señor JORGE 

LUIS VARGAS Y RICARDO VARGAS GONZALEZ, desde la 

aceptación de cargos conducentes a su allanamiento en aras de 

confiar mediante la seguridad jurídica y terminación anticipada 

del proceso para la fecha en la cual se desarrollo el proceso pero 

sin perder de vista que la última conducta delictiva como quedo 

plasmado en el escrito de acusación fue a finales del 2008,  

posterior a ese momento se allanaron a cargos, con la plena 

convicción que obtendrían los subrrogados penales explicados 

para ese momento, lo cual de no ser explicados de esa manera se 

podría estar incurriendo en una NULIDAD de lo actuando para ese 

momento, por no haber explicado de manera concreta el 

allanamiento.  

 
De lo anterior a pesar que los señores, JORGE LUIS VARGAS Y 

RICARDO VARGAS GONZALEZ, son hermanos, lo cierto es que; es  

menester manifestar que desde el año 2008 han transcurrido 12 

años, dentro de los cuales, ninguno de los dos penados, han tenido 

ningún comportamiento siquiera mínimo que ponga en peligro, a 

la sociedad, y que por el contrario desde la fecha, siempre que las 

autoridades los han requerido se han presentando, siendo 

ciudadanos de bien, integrados plenamente  no representando un 

peligro para la sociedad, situación que no puede ser desconocida.  

 

En concordancia con lo anterior, los condenados, desde el año 

2008 no han puesto en peligro ningún bien jurídico que indique lo 

contrario, y que les impida purgar su pena en  prisión 

domiciliaria, mas no en intramural.  

 

A contrario sensu de lo manifestado por el Honorable Tribunal: la 

prisión domiciliaria desglosada por el Tribunal de Bogotá Sala Penal 

– En concordancia con el escrito petitorium de la Sustitución de la 

Pena al Despacho. 

 

La postura principal del Tribunal Superior de Cundinamarca frente 

al tema de la prisión domiciliaria es la siguiente: ¨ Es preciso que se 

aludirá a la prisión domiciliaria, bajo el entendido que eventualmente 

proceda la sustitución de la detención domiciliaria; en lugar de referir el 

tema directamente a la prisión domiciliaria, dado que en el presente 

asunto la sentencia condenatoria aún no se encuentra ejecutoriada. ¨  

 

Es así que, en los siguientes apartes, cuando se mencione la prisión 

domiciliaria, en el presente asunto, debe entenderse que se está tratando 
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de la detención preventiva por la detención domiciliara; pues decidir 

sobre la eventual prisión domiciliaria corresponde al JUEZ DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE SEGURIDAD. ¨ 

(alzada y subrayado fuera de texto original). 

 

Debe tenerse en cuenta que los implicados NO tienen antecedentes 

penales, tienen arraigo familiar, social y laboral y no puede 

desconocerse que (i) aceptaron cargos como salida procesal y (ii) 

adicionalmente a esto, fue la primera salida procesal, ahora debe 

tenerse en cuenta el tiempo, el modo y el lugar ya han pasado 12 AÑOS 

desde la última ocurrencia de los hechos. QUE FUERON EL 28 DE 

FEBRERO DEL AÑO 2008, aclarando claro está que no representan un 

peligro para la sociedad, de hecho, ya tienen una vida conformada 

siendo los (2) ciudadanos completamente,  

 

Es más, las mismas victimas manifestaron se aplicarán las penas 

mínimas, teniendo como resultado que, si procede la SUSPENSIÓN 

CONDICIONAL DE LA PENA, previa CAUCION judicial. 

 

DE LO ANTERIOR SE SOLICITA EN APELACIÓN COMO PRINCIPAL:  

 

1. solicitó respetuosamente ante su despacho como principal en la 

apelación  se CONCEDA a los condenados lo siguiente:  

 

 Se CONCEDA la sustitución de la ejecución de la pena 

privativa de la libertad en establecimiento carcelario por la 

del lugar de residencia de los CONDENADOS. Art. 461 

C.P.P., El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad 

podrá ordenar al instituto Nacional Penitenciario y 

carcelario la sustitución de la ejecución de la pena, previa 

caución en los últimos casos de la sustitución preventiva¨  

 

 Adicionalmente como soporte jurídico objetivo y subjetivo. 

– el art.  314 en su numeral primero establece lo siguiente: 

cuando para el cumplimiento de los fines previstos para la 

medida de aseguramiento sea suficiente para la reclusión 

en el lugar de residencia, aspecto que será fundamentado 

por quien solicite la sustitución y decidido por el juez en la 

respectiva audiencia de imposición, en atención a la vida 

personal, familiar o social del imputado.  

 

Lo anteriormente solicitado obedece a que los señores RICARDO 

VARGAS GONZALEZ, ANA RAQUEL VARGAS GONZALEZ Y JORGE LUIS 
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VARGAS GONZALEZ, FUERON CONDENADOS A (2) AÑOS (9) MESES Y 

(13) DIAS DE PRISIÓN. 

 

Así mismo nos permitimos argumentar conforme a derecho corresponde 

lo siguiente frente a la vida personal, familiar o social del imputado, 

individualizando a cada uno de mis prohijados de la siguiente manera.  

 

Argumento y arraigo familiar, personal y social de cada uno de los 

CONDENADOS.  

 

 

RICARDO VARGAS GONZALEZ (condenado) 

CC. 79898321 de la ciudad de Bogotá D.C  

 

PRIMERO. Se conceda como subsidiaria, la sustitución de la ejecución 

de la pena privativa de la libertad en establecimiento carcelario por el 

lugar de residencia del condenado, de acuerdo al art. 461 del C.P.P, - 

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá ordenar al 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario la sustitución de la 

ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos, de la 

sustitución preventiva.  

 

Adicionalmente el art. 314 del en su numeral (1) establece lo siguiente 

¨ cuando para el cumplimiento de los fines previstos para la medida de 

aseguramiento, sea suficiente la reclusión en el lugar de residencia, 

aspecto que será fundamentado, por quien solicite la sustitución y 

decidió por el juez en su respectiva audiencia de imposición, en atención 

a la vida personal, laboral familiar o social del imputado¨  

 

SEGUNDO.1) La Condenada carece de antecedentes penales, 2). La 

condenada es una infractora primaria, 3) Se debe tener en cuenta que 

para la  época de ocurrencia del último hecho delictivo, el cual 

acontecido al 28 de Febrero del año 2008, NO  se encontraba en 

vigencia la ley 1709 del año 2014, ya que esta fue promulgada 6 años 

después, fundamento principal del porque no se debería tomar en 

cuenta la norma anteriormente mencionada ya que de ser así se 

estaría vulnerando el principio de legalidad, el debido proceso y el 

derecho a la igualdad como lo ha reiterado nuestro jurisprudencia, 4) 

No representa un peligro para la sociedad.  

 

TERCERO: Coralariamente con lo anterior y con el ánimo de 

argumentar y acreditar el arraigo, social familiar y laboral, es 

necesario enunciar y  manifestar que mi cliente, es un trabajador 
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honrado, termino sus estudios con su esfuerzos siendo un trabajador 

independiente, prueba de ello es el pago de seguridad social de mi 

cliente, adicionalmente a ello, mi cliente cuenta con una enfermedad 

diagnosticada mediante informe de Polisomnografico del Examen 

Basal realizado en la clínica Cayre Bogotá D.C, Informe 

Polisomnografico del Examen con titulación de PAP de la misma 

clínica, entre otras multiplicidad de enfermedades que son delicadas 

en la vida diaria de mi prohijado, adicionalmente a esto es quien 

responde con mayor carga económica en su hogar, en cuanto al 

arriendo y con su hijo menor de edad, para los gastos de su colegio 

entre otros, situación particular a tener en cuenta.  

 

Adicionalmente a lo anterior es claro que, para acreditar un lugar 

permanente de arraigo, en un sitio habitual de residencia es necesario 

anexar tanto el contrato de arrendamiento de la vivienda urbana 

Vivienda Urbana del bien inmueble ubicado en la Av. Carrera 50 No. 

46-13 apartamento costado norte Bogotá, lugar de donde se solicita se 

sustituya de manera subsidiaria de no darse la suspensión condicional 

de la pena. 

 

 ANEXOS – como elementos materiales probatorios para su 

comprobación y así tener el soporte de lo manifestado anteriormente 

para que su señoría de manera subsidiaria conceda la prisión 

domiciliaria de no tenerse en cuenta la petición principal.   

 

 Copia de la Planilla de Pago de la Seguridad Social del Sr. 
Ricardo Vargas González. 

 Copia del Recibo de Pago de Acueducto del Bien Inmueble Ak 50 
#46-13 in 2. 

 Documento Recibos de Pago de Vigilancia (meses Septiembre, 
noviembre, diciembre de 2019), por un valor de $76.000, del 
Bien Inmueble Ak 50#46-13 in 2.  

 Documento de Recibos de Pago de Arrendamiento (meses 
Septiembre, noviembre, diciembre de 2019), por un valor de 

$1.200.000, del Bien Inmueble Ak 50 #46-13 in 2. 
 Informe Polisomnografico del Examen Polisomnograma Basal 

del Sr. Ricardo Vargas González, realizado en la Clínica Cayre 
Bogotá. 

 Informe Polisomnografico del Examen Polisomnograma con 
titulación de PAP del Sr. Ricardo Vargas González, realizado en 
la Clina Cayre Bogotá. 

 Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana del bien 
inmueble ubicado en la Av. Carrera 50 No. 46-13 apartamento 
costado norte Bogotá  

 Historia Clínica realizado por Keralty E.P.S Sanitas, donde se 
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diagnostica que el Sr. Ricardo Vargas González sufre Apnea del 
Sueño. 

 Discriminación de los Gastos Fijos Mensuales del Sr. Ricardo 
Vargas González 

 Registro de Nacimiento del menor Martin Ricardo Vargas 
Muñeton 

 Registro Civil de Matrimonio entre el Sr. Ricardo Vargas y la 
Sra. Anadelfa Muñeton Muñoz.  

 

 

JORGE LUIS VARGAS GONZALEZ (condenado)  

CC. 79737073 

 

PRIMERO. Se conceda como subsidiaria, la sustitución de la ejecución 

de la pena privativa de la libertad en establecimiento carcelario por el 

lugar de residencia del condenado, de acuerdo al art. 461 del C.P.P, - 

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá ordenar al 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario la sustitución de la 

ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos, de la 

sustitución preventiva.  

 

Adicionalmente el art. 314 del en su numeral (1) establece lo siguiente 

¨ cuando para el cumplimiento de los fines previstos para la medida de 

aseguramiento, sea suficiente la reclusión en el lugar de residencia, 

aspecto que será fundamentado, por quien solicite la sustitución y 

decidió por el juez en su respectiva audiencia de imposición, en atención 

a la vida personal, laboral familiar o social del imputado¨  

 

SEGUNDO.1) La Condenada carece de antecedentes penales, 2). La 

condenada es una infractora primaria, 3) Se debe tener en cuenta que 

para la  época de ocurrencia del último hecho delictivo, el cual 

acontecido al 28 de Febrero del año 2008, NO  se encontraba en 

vigencia la ley 1709 del año 2014, ya que esta fue promulgada 6 años 

después, fundamento principal del porque no se debería tomar en 

cuenta la norma anteriormente mencionada ya que de ser así se 

estaría vulnerando el principio de legalidad, el debido proceso y el 

derecho a la igualdad como lo ha reiterado nuestro jurisprudencia, 4) 

No representa un peligro para la sociedad es madre cabeza de familia.   

 

TERCERO. Por lo expuesto anteriormente, es necesario precisar en igual 

medida que el Señor   JORGE LUIS VARGAS GONZALEZ, tiene un hijo menor 

de edad, de quien  su arraigo familiar como padre de familia es fundamental, 

toda vez que se encuentra enfermo y no cuenta con un trabajo estable 

asumiendo  este último los   quehaceres de la casa en su totalidad, ya que su 
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esposa  es quien labora y no cuenta con suficientes  ingresos para contratar 

una persona, adicionalmente a esto su hijo cuenta con una atención especial 

de su padre como lo podemos corroborar en Documento de Evaluación 

Psicológica del Menor J.P, en igual sentido podemos  observar que los 

documentos anexos nos muestran un panorama en el cual el Sr. JORGE LUIS 

VARGAS GONZALEZ, es beneficiario de la E.P.S, SANITAS.  

 

En concordancia con lo anterior como puede apreciarse en los documentos 

anexos, desde el año 2008, el Señor JORGE LUIS VARGAS GONZALEZ, viene 

sufriendo de una enfermedad de la diabetes crónica tipo 2, la cual se ha 

venido presentando con una serie de deficiencias del cuerpo, así mismo en la 

pierna izquierda le dio un intento de pie diabético por el cual le tuvieron que 

realizar una cirugía de lavado y raspado debido a una infección la cual puede 

superar un año, seguidamente de un problema renal en los riñones, 

adicionalmente a lo anterior ha perdido un porcentaje de la vista, situación 

gravosa para su diario vivir, toda vez que los niveles de azúcar no se 

pudieron estabilizar en la actualidad.  

 

A su vez se deben realizar una serie de exámenes de rigurosidad cada tres 

meses, pero por ser enfermo crónico es cada 30 días y debe suministrarse 

una insulina cinco veces al día en las horas de alimentación rigurosas y a la 

madrugada, de no ser así podría estar poniendo inclusive su vida e 

integridad en peligro. 

 

 ANEXOS – como elementos materiales probatorios para su 

comprobación y así tener el soporte de lo manifestado anteriormente 

para que su señoría de manera subsidiaria conceda la prisión 

domiciliaria de no tenerse en cuenta la petición principal.   

 Fotocopia de Tarjeta de Identidad del Menor Juan Pablo Vargas 
Rodríguez- (Hijo del Sr. Jorge Luis Vargas González 

 Partida de Matrimonio entre el Sr. Jorge Luis Vargas González y la 
Sra. Sharon Dayana Rodríguez Orozco. 

 Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía de la Sra. Sharon Dayana 
Rodríguez Orozco. 

 Fotocopia del Registro Civil de Nacimiento del Menor Juan Pablo 

Vargas 
 Fotocopia del Documento de Evaluación Psicológica del Menor Juan 

Pablo Vargas Rodríguez 
 Certificación de Afiliación a EPS, expedida por Sanitas S.A 
 Fotocopia de Orden de Examen Médico expedida por Sanitas S.A 
 Fotocopia de Examen Cropoanalisis, expedida por Sanitas S.A. 
 Fotocopia del Contrato de Arrendamiento del bien Inmueble Calle 78S 

#0-70 
 Documento en donde especifica el Plan de régimen del Sr. Jorge Luis 

Vargas González. 
 

 

II. ANEXOS 
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Como prueba trasladada lo anteriormente expuesto. 

 

 

III. NOTIFICACIONES 

Accionante: La recibiré en su despacho, o en la Carrera 7 No. 17-01, 
oficina 808 de Bogotá D.C, Edif. Colseguros Firma de Abogados Miguel 
Ángel Ruiz Salamanca Company Lawyers ®, vía correo electrónico 

ruizsalamancaabogados@gmail.com. 
 

Atentamente, 
 
 
 
  

 
 

 
MIGUEL ANGEL RUIZ SALAMANCA 

CC. 1.010.197.525 DE BOGOTA D.C 
T.P 243.122 C.S.J 
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RV: SUSTENTO DEL RECURSO DE APELACION DENTRO DEL PROCESO
1100160000402008190900

Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogota - Bogota D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/10/2020 16:58
Para:  Manuel Fernando Barrera Bernal <mbarrerb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (22 MB)
SUSTENTO DEL RECURSO DE APELACION DEL PROCESO 200801909-01.pdf; RECURSO DE APELACION SEÑORES
VARGAS-1-13.pdf;

Buenas tardes, remito para su tramite correspondiente
Atentamente,
Ta�ana Cortés S
Asistente Administra�vo

De: Miguel Angel Company Lawyers <companylawyerms@gmail.com> 
Enviado: viernes, 16 de octubre de 2020 4:52 p. m. 
Para: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogota - Bogota D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
Seguridad - Bogota - Bogota D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SUSTENTO DEL RECURSO DE APELACION DENTRO DEL PROCESO 1100160000402008190900
 
Muy buenas tardes adjunto el sustento del recurso de apelación dentro del proceso
1100160000402008190900, de igual manera adjunto el recurso interpuesto el día 21 de
septiembre para fines pertinentes.  

--  

lo mejor de su lado siempre

cordial saludo, 



24/9/21 12:10 Correo: Manuel Fernando Barrera Bernal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADQ0NDUzYTFiLTg1N2ItNDQyYy05MzFmLTdiYjMwMjQxZjJkYwAuAAAAAAAqn62F4AxHTa7TWSmuMzp6AQA… 2/2

 María Angélica Traslaviña Sarria (Dependiente Judicial)
PBX: (57) 3420076
Dirección: Carrera 7 # 17-01 Of. 808 Ed. Colseguros - Bogotá D.C Colombia 
E-Mail: Companylawyerms@gmail.com 

Este mensaje es para uso exclusivo del destinatario y puede contener información privilegiada o
confidencial; NO podrá ser utilizado, reproducido o difundido sin autorización.  
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BOGOTÁ D.C., 16 de OCTUBRE DEL AÑO 2020 

 

SEÑORES  

JUZGADO 17 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

REFERENCIA:  Memorial del Escrito de Sustentación de 

Recurso de Apelación conforme al auto 

del 13 de Octubre de 2020 

CONDENADOS:  JORGE LUIS VARGAS GARCIA Y 

RICARDO VARGAS GONZALEZ 

DELITO:  ESTAFA AGRAVADA EN LA 

MODALIDAD DE MASA 

PROCESO:  11001600049200801909-00 

 

MIGUEL ANGEL RUIZ SALAMANCA, ciudadano mayor de edad, 

domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.0101.97.525 de la ciudad de Bogotá D.C, abogado en 

ejercicio portador de la T.P 243.122 expedida debidamente por el C.S.J, 

obrando en mi calidad de apoderado judicial de el Señor JORGE LUIS 

VARGAS GONZALEZ, ciudadana mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79737073 de la ciudad de Bogotá D.C y al Señor RICARDO VARGAS 

GONZALEZ, ciudadano mayor de edad, domiciliado y residenciado en la 

ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudanía No. 79898321 de la 

ciudad de Bogotá D.C, por intermedio del presente escrito manifiesto la 

sustención del recurso de apelación interpuesto el día 21 de septiembre de 

2020 en contra de la decisión del 4 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 

de 2020, en el cual niegan la prisión domiciliaria por estado por enfermedad, 

razón por la cual doy traslado de la sustentación tanto del Señor JORGE LUIS 

VARGAS GONZALEZ como de Sr. RICARDO VARGAS GONZALEZ. 

 

Atentamente, 

 

MIGUEL ANGEL RUIZ SALAMANCA 

CC. 1.010.197.525 DE BOGOTÁ D.C 

TP. 243.122 C.S. 
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BOGOTÁ D.C., 16 de OCTUBRE DEL AÑO 2020 

 

SEÑORES  

JUZGADO (16) DIEZCISEÍS PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C.  

 

REFERENCIA:  Sustento de Recurso de Apelación 

conforme al auto del 13 de Octubre de 

2020 

CONDENADOS:  JORGE LUIS VARGAS GARCIA Y 

RICARDO VARGAS GONZALEZ 

DELITO:  ESTAFA AGRAVADA EN LA 

MODALIDAD DE MASA 

PROCESO:  11001600049200801909-00 

 

MIGUEL ANGEL RUIZ SALAMANCA, ciudadano mayor de edad, 

domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.0101.97.525 de la ciudad de Bogotá D.C, abogado en 

ejercicio portador de la T.P 243.122 expedida debidamente por el C.S.J, 

obrando en mi calidad de apoderado judicial de el Señor JORGE LUIS 

VARGAS GONZALEZ, ciudadana mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79737073 de la ciudad de Bogotá D.C y al Señor RICARDO VARGAS 

GONZALEZ, ciudadano mayor de edad, domiciliado y residenciado en la 

ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudanía No. 79898321 de la 

ciudad de Bogotá D.C, por intermedio del presente escrito y conforme los art. 

177 del C.P.P, y 478 del C.P.P, presentamos recurso de Apelación en contra la 

decisión adoptada, por el juzgado (17) DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, mediante autos del: 

31 de agosto de 2020 y el 4 de septiembre de 2020 notificando a JORGE LUIS 

VARGAS GONZALEZ y RICARDO VARGAS GONZALEZ notificados mediante a 

telegrama el día 14 de septiembre de 2020, no obstante y mediante el auto del 

13 de octubre el despacho me corre traslado para sustentar  las razones y 

reparos que a continuación se sustentaran:  

 

I. SUTENTACIÓN 

 

Su señoría de manera concreta nos permitiremos relacionar, de manera 

sucinta los elementos fácticos, jurídicos y probatorios, que dan origen al 

presente recurso de apelación:  

 

1. El día (6) de diciembre del año 2016, el JUZGADO DIECISEIS (16) 

PENAL MUNICIPAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMEINTO DE BOGOTÁ D.C, emitió sentencia en tramite 

anticipado, mediante el cual se condeno a: RICARDO VARGAS 
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GONZALEZ, Y JORGE LUIS VARGAS GONZALEZ, a una pena de 

(33.5) meses de prisión cada uno y multa de sesenta punto veinticinco 

(60.25) salarios mínimos legales mensuales vigentes (S.M.LM.V).  

 

2. De lo anteriormente manifestado, es máxime aclarar al despacho, que los 

hechos ocurrieron en noviembre del año 2007 al mes de febrero del año 2008, 

fechas que son importantes, para efectos del presente recurso, ya que estamos 

hablando de garantías constitucionales para aquella persona que resulta 

condenada, pero en este caso no en el discurrir de un proceso Penal si no por 

un allanamiento a cargos, situación completamente distinta y forma 

anticipada de terminar el proceso penal, que en este caso se llevo a cabo por 

el delito de ESTAFA AGRAVADA EN LA MODALIDAD DE MASA.  

 

3.  Se debe tener de presente que el allanamiento a cargos, dentro de su 

naturaleza jurídica, y como se estableció en la sentencia del 27 de septiembre 

del año 2017, proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia (radicado No. 39831, M.P José Francisco Acuña Vizcaya), el 

allanamiento a cargos es una modalidad de preacuerdo entre la Fiscalía y los 

condenados.  

 

El artículo 351 del Código de procedimiento penal establece lo siguiente: ¨ 

La aceptación de los cargos determinados en audiencia de formulación de 

la imputación, comporta una rebaja hasta de la mitad de la pena 

imponible, acuerdo que se consignará en el escrito de acusación.  

 

También podrán en el fiscal y el imputado llegar a un preacuerdo sobre los 

hechos imputados y sus consecuencias. Si hubiere un cambió favorable para 

el imputado con relación a la pena por imponer, esto constituirá la única 

rebaja compensatoria por el acuerdo. Para efectos de la acusación procederá 

en la forma prevista en el inciso anterior¨.  

 

4. Del mismo modo la Fiscalía inclusive RETIRO la SOLICITUD de MEDIDA 

DE ASEGURAMIENTO, por cuanto mis clientes aceptaron cargos, no 

representan un peligro para la sociedad, no cuentan con antecedentes 

penales, dejándolos en libertad para el año 2015 hasta la fecha.   

 

 

5. Coralariamente con lo anterior, es menester manifestarle al despacho que 

el Fiscal (68) seccional de Bogotá D.C, presento ante el JUZGADO DIECISEIS 

(16) PENAL MUNICIPAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMEINTO DE BOGOTÁ D.C, escrito de acusación ¨allanamiento¨, 

correspondiéndole al despacho anteriormente mencionado conocer del 

mismo, por otra parte, El Fiscal delegado indico lo siguiente de manera 

expresa y literal: ¨ Los implicados no registran antecedentes penales; sugirió 

se les suspenda la ejecución de la pena, en caso de que se les imponga una pena 

inferior a los 4 años, ya que no aplica la prohibición, establecida en el art. 68A, 
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PUES LOS HECHOS OCURRIERON ANTES DE QUE ENTRARA EN VIGENCIA 

LA LEY 1709 DE 2014.¨ (alzada y subrayada fuera de texto original¨).  

 

6. De igual manera, los mismos DEFENSORES, coadyudaron con 

planteamientos similares a los del Fiscal delegado, y pidieron de manera 

expresa la sanción mínima, pues los implicados no registran antecedentes 

penales, tienen arraigo familiar, social y laboral; y aceptaron cargos en la 

primera salida procesal.  

 

7. Conforme a lo anteriormente mencionado el (6) de diciembre del año 2016, 

se emitió sentencia en primera instancia, a lo cual los apoderados de las 

víctimas, interpusieron recurso de apelación (contradictorio a la 

cuadyudancia de planteamientos similares a los de la fiscalía en donde 

también pidieron la pena mínima). 

 

8. En consecuencia y por la lectura del fallo que realizo el A-quo, se podrá 

evidenciar en el expediente principal como se imparto el respectivo fallo en 

donde habla expresamente de las rebajas de la pena hasta en un 50%, 

quedando así a modo concreto una pena de 33.45 de prisión y multa de 60.25 

S.L.M.V.  

 

9. Se desprende de lo anterior que, al momento de emitir el fallo, los 

apoderados de victimas interpusieron el recurso de apelación ante el Tribunal 

Superior de Bogotá D.C – SALA PENAL, en donde el tribunal resolvió lo 

siguiente, partiendo de la solicitud elevada por parte de los mismos la cual 

insistía en que se revocara la suspensión de la ejecución de la pena, por estar 

prohibido legalmente.  

 

 El Tribunal Superior De Bogotá D.C – Sala Penal, analizo los postulados 

de los impugnantes (victimas), NO ente acusador, en el entorno 

probatorio a la luz de las normas jurídicas y la jurisprudencia 

relacionada  con la temática propuesta, se anticipa la sentencia de 

primera instancia se revocara parcialmente, como se explico en las 

consideraciones de la Sala. 

 Uno de los Argumentos de los impugnantes fue el hecho de manifestar 

que la jueza no tuvo en cuenta que alguno de los implicados cometieron 

conductas delictuales siendo miembros de activos de la Policía 

Nacional; y otros profesionales Bancario, postura un poco parcializada 

a la teoría de JEICOBS (El cual manifiesta que responderá en gran 

medida el que mas sepa en el ámbito de su profesión), postura errada 

ya que nuestro código no tipifica esta conducta de mayor o  menor 

riesgo, si no que por el contrario que todos deben responder por igual 

(Claus Roccion).  

 

Coralariamente con lo anterior resulta ser contradictoria en la medida que 1.) 

Las Victimas reconocidas, manifestaron que COAYUDAVAN a la Fiscalía 
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General de la Nación, Fiscal (68) delegado en su momento manifestando que  

pidieron de manera expresa la sanción mínima, pues los implicados no 

registran antecedentes penales, tienen arraigo familiar, social y laboral; y 

aceptaron cargos en la primera salida procesal. 2). Y en la apelación siendo el 

mismo instante procesal cambian la postrara para pedir al Tribunal mediante 

el recurso de Apelación la RETROACTIVIDAD de la norma, para realizar una 

sustracción de la normatividad VIGENTE al momento de la ocurrencia del 

ultimo hecho tomado como delito es decir a Febrero 28  del año 2008. 

 

 Solicitaron así mismo la condena por el delito de no devolución de 

dinero captado de (público art.316 A del Código Penal)., Conducta 

que el mismo tribunal Rechazo de plano por considerar que para la 

ocurrencia de los hechos acontecidos no se encontraba vigente la ley 

1357 del año 2009, razón por la cual se considero que no se acredito la 

tipicidad de la conducta, ya que lo hechos materia de debate del proceso 

ocurrieron desde el mes de noviembre del año 2007 hasta el 28 de 

febrero del año 2008, por lo anterior se concluyo que la conducta no era 

TIPICA, pues tal conducta se tipifico como antijurídica con la 

expedición del decreto 4636 de 2008 modificado por la ley 1357 del año 

2009.  

 

 Solicitaron la revocatoria de la suspensión de la ejecución de la 

pena, otorgada en primera instancia: Los apelantes erradamente 

realizaron una interpretación de la norma en cuanto a que aspiraban 

como lo manifestó el mismo tribunal en que se APLICARA 

RETROACTIVAMENTE , en lo desfavorable, la  ley 1709 del año 2014, 

razón principal y de ser así se estarían vulnerando derechos 

fundamentales, así como también el principio de legalidad.  

 

por tales motivos esto no se pudo aplicar RETROACTIVAMENTE, el 

mismo tribunal lo esta manifestando.  

 

La revocatoria al fallo parcial se surgieron vertebralmente por no 

satisfacer los factores subjetivos que hacen viable los subrogados 

penales, no la RETROACTIVIDAD desfavorable de la norma.  

 

Como resultado de lo anterior, se puede evidenciar que el Tribunal 

revoco parcialmente el fallo del A-quo de (1) primera instancia, por el 

simple hecho de no reunir factores subjetivos, es decir la suspensión 

condicional de la pena. (situación que de no proceder la pretensión 

subsidiaria de la prisión domiciliaria será objeto de debate en (2) 

instancia por vulnerar derechos fundamentales). 

 

A la prisión domiciliaria desglosada por el Tribunal de Bogotá Sala Penal 

– En concordancia con el escrito petitorium de la Sustitución de la Pena al 

Despacho. 
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La postura principal del Tribunal Superior de Cundinamarca frente al 

tema de la prisión domiciliaria es la siguiente: ¨ Es preciso que se aludirá a 

la prisión domiciliaria , bajo el entendido que eventualmente proceda la 

sustitución de la detención domiciliaria; en lugar de referir el tema 

directamente a la prisión domiciliaria, dado que en el presente asunto la 

sentencia condenatoria aún no se encuentra ejecutoriada.¨  

 

Es así que, en los siguientes apartes, cuando se mencione la prisión 

domiciliaria, en el presente asunto, debe entenderse que se esta tratando de 

la detención preventiva por la detención domiciliara; pues decidir sobre la 

eventual prisión domiciliaria corresponde al JUEZ DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE SEGURIDAD.¨ (alzada y 

subrayado fuera de texto original). 

 

Adicionalmente  a lo anterior el Tribunal en Pg. (38) de su emisión de falló,  

se contradice al argumentar lo siguiente que de aplicarse de esta manera 

vulneraria no solo los principios constitucionales, si no el principio de 

legalidad, debido proceso y IRRETROACTIVIDAD de la norma al manifestar lo 

siguiente:  

 

¨ Teniendo en cuenta que uno de los delitos por los que se procede es la  

captación masiva y habitual de dineros, el cual se encuentra enlistado en el 

inciso segundo del articulo 68 A de la ley 599 de 2000, modificado por el art. 

32 de la ley 1709 de 2014, no es viable suspender la sanción, ni conceder la 

prisión domiciliaria a JORGE LUIS GONZALES VARGAS, RICARDO 

GONZALES VARGAS, ENTRE OTROS¨(subrayado fuera de texto).  

 

 

Es por lo anterior, que de no aplicarse los beneficios y subrogados penales al 

momento del último acontecimiento de los hechos es decir para la época del 

año 2008, se estaría vulnerando y transgrediendo el debido proceso, la 

legitima defensa, principio de legalidad, la seguridad jurídica, ya que las 

NORMAS pre citadas, NO se encontraban vigentes para la toma de la decisión, 

por lo tanto el principio de favorabilidad el cual será explicado en su 

oportunidad procesal correspondiente se desarrollara. 

 

I. PETICIÓN ESPECIAL AL DESPACHO ( PRINCIPAL Y 

SUBSIDIARIA).  

 

 Su señoría de lo anteriormente mencionado, y con el mayor respeto posible 

me permito solicitar a su despacho conforme a derecho corresponde y previó 

al seguimiento de la finalidad de la pena que se persigue en cuanto a su 

aplicabilidad, sírvase recepcionar  los siguientes argumentos en defensa de 

mis clientes buscando para ellos el mal menor (entiéndase que aceptaron 

cargos como primer salida procesal disminuyendo el riesgo en este tipo de 
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delito que para la época era de los llamados de lesión)  teniendo como base 

fundamental las fechas en tiempo, modo y lugar de la ocurrencia de los delitos 

por los cuales  deberán cumplir condena según criterio del despacho:  

 

Se debe partir hablando del principio de legalidad el cual se encuentra 

consagrado en el  art. 6º de nuestro Código Penal colombiano, el cual nos indica 

lo siguiente ¨ nadie podrá ser juzgado si no conforme a las leyes preexistentes 

al acto que se le imputa, ante el juez o tribunal competente, y con la 

observancia de la plenitud, de las formas propias de cada juicio. La 

preexistencia de la norma también se aplica para el reenvió de tipos penales 

en blanco.  

 

La ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior se aplicará, sin 

excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable.¨ 1  

 

En el anterior contexto debemos tener presente que la ocurrencia de los 

hechos como se puede corroborar en el expediente principal, tuvo su 

ocurrencia entre Noviembre del año 2007 al (28) de Febrero del año 2008 – 

entendiendo que esta última fue,  valga la redundancia la última comisión del 

delito, circunstancias de tiempo, modo y lugar que guarda una relevancia 

enorme en la ejecución de la pena en este proceso.  

 

Así mismo del examen anterior es pertinente adelantarnos al manifestar que 

le ley 1709 de 2014  expedida en enero (20) del mismo año, publicada en 

diario oficial No.49.039. del (20) de Enero del 2014, no se encontraba 

VIGENTE para le época de los hechos es decir a la última comisión del delito – 

(28) de Febrero del año 2008 – ya que fue una ley posterior en tiempo 

aproximado de 6 años después. Imposible aplicar una irretroactividad  de la 

norma en lo DESFAVORABLE, para mis prohijados siendo que en Colombia y 

en nuestro derecho comparado la norma es IRRETROACTIVA vulnera 

principios y derechos fundamentales atentando contra la seguridad jurídica 

del estado de llegarse a aplicar de esta manera, el estado podría responder 

patrimonialmente por aplicar una norma posterior a los hechos juzgados.  

 

Bajo la anterior tesitura el art. 29º    de nuestra Constitución Política de 

Colombia, nos indica lo siguiente ¨ El debido proceso se aplicará, a toda clases 

de actuaciones judiciales y administrativas.  

 

Nadie podrá ser juzgado si no conforme a las leyes preexistentes, al acto que 

se le imputa, ante el juez o tribunal competente, y con observancia de la 

plenitud de las normas propias de cada juicio. ¨ 2 

 

El carácter fundamental del derecho al debido proceso proviene de su 

estrecho vinculo con el principio de legalidad, al que no solo deben ajustarse 

                                                        
1 Código penal Colombiano ley 599 del 2000 art. 6º  
2 Constitución Política de Colombia art. 29.  
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las autoridades judiciales, si no e adelante las administrativas en la definición 

de los derechos de los individuos. Es pues una defensa de los procedimientos, 

en especial de la posibilidad de ejercer el derecho de defensa. El derecho al 

debido proceso comprende no solo la observancia de los pasos que la ley le 

impone a los proceso judiciales y a los proceso de tramites administrativos, si 

no también al respecto de las informalidades propias de cada juicio, que se 

encuentran en general contenidas en los principios que los inspiran, el tipo de 

intereses del litigio, las calidades de los jueces y funcionarios de resolver .  

 

El debido proceso es todo un conjunto de garantías que protegen a las 

personas, a efectos de asegurar durante e mismo una pronta y cumplida 

justicia.  

 

Este principio, aparece como norma rectora en la primera parte del art. 1º del 

Código de Procedimiento penal, al establecer que nadie podrá ser juzgado si no 

conforme las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante el juez tribual 

competente, y con observancia de la plenitud, de las normas propias de cada 

juicio.3  

 

Ello autoriza a concluir que la norma debe ser anterior al hecho más no 

posterior como lo quisieron interpretar en este caso con la intención de aplicar 

la ley 1709 de 2004, aún cuando esta es posterior, las sentencias que a 

continuación cito y relaciono aclaran en sentido mas amplio lo aducido:  

 

Sentencia C-133 DE 1999¨ El principio de legalidad en materia penal esta 

consagrado en el articulo 29 de la Constitución, precepto que guarda intima 

relación con lo dispuesto en los artículos 6º que consagra la responsabilidad 

de los particulares y de los servidores públicos por infringir la Constitución y 

la ley; y el 28 del mismo ordenamiento. De acuerdo con nuestro ordenamiento 

Constitucional soló el legislador puede establecer hechos punibles y señalar 

las sanciones a que se hacen acreedores quienes incurran en ello. Un hecho 

no puede considerarse delito ni ser objeto de sanción si no existe una ley  

que así lo señale., Ley, que individualmente debe ser anterior al hecho o 

comportamiento punible, es decir, previa o  ¨preexistente¨ El principio de 

legalidad garantiza la seguridad jurídica de os ciudadanos por cuanto les 

permite conocer cuando y porqué motivos pueden ser objeto de penas ya sean 

privativas de la libertad o de otra índole evitando de esta forma toda clase de 

arbitrariedad o intervención indebida por parte de las autoridades penales 

respectivas. Del principio de legalidad se deriva de la tipicidad. La cual se ha 

referido la Corte en varios pronunciamiento. La Ley debe describir con 

precisión razonable los elementos generales del delito, es decir, los distintos 

tipos penales con su consecuente sanción. La Constitución prohíbe la 

vaguedad o ambigüedad de las normas penales.¨ 4 

 

                                                        
3 Constitución Política de Colombia art. 29. ¨ Compendio jurisprudencial.  
4 Sentencia C-133 de 1999 de la Corte Constitucional.  

mailto:ruizsalamancaabogados@gmail.com


 

 
                                                                                                Miguel Angel Ruiz Salamanca 

                                                                                                               Company Lawyers ® 

                                                                                     Consultoria y Servicios Legales Especializados 

 
                                     

__________________________________________________________________________________________________ 
Dirección: Carrera 13 No. 94A – 44 Chico Norte Centro Empresarial - Bogotá-Colombia 

Carrera 50 No. 75-20 C.C La 50 Barranquilla Colombia – Manizales  

Contacto: (57) 3222870426-  (571) 3420076 - Email: ruizsalamancaabogados@gmail.com 

www.rscompanylaw.com 

SENTENCIA C-619 DE 2001 - ¨ En relación con los efectos de la ley en el 

tiempo la regla general es la irretroactividad, entendida como fenómeno 

según el cual la ley nueva rige todos los hechos y actos que se produzcan a 

partir de su vigencia.¨ 5 

 

Consecuentemente con lo anterior de tomarse  la sugerencia del tribunal 

respecto de la suspensión condicional de la pena o la sustitución de la prisión 

domiciliaria, bajo los postulados de la ley 1709 del año 2014, seria violatorio 

a los derechos y principios fundamentales que debe brindar la seguridad 

jurídica del Estado.  

 

Para concluir este punto es máxime aclararle  al despacho que inclusive fue el 

mismo tribunal quien indico de manera completamente ACERTADA y que 

comporta sin lugar a duda, que; DECIDIR POR LA EVENTUAL PRISIÓN 

DOMICILIARIA CORRESPONDE AL JUEZ DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 

Su señoría por lo anteriormente expuesto y argumentado tanto fáctica como 

jurídicamente me permito SOLICITAR LO SIGUIENTE en nombre de mis 

clientes RICARDO GONZALEZ VARGAS, ANA RAQUEL VARGAS 

GONZALES, JORGE LUIS VARGAS GONZALEZ en una adecuada defensa:   

 

1. PRIMERO.COMO PRINCIPAL – Su SEÑORIA SOLICITO ANTE SU 

DESPACHO se  CONCEDA LA SUSPENSIÓN DE LA EJEUCIÓN DE 

LA PENA,  a mis clientes los señores: a) RICARDO GONZALEZ 

VARGAS, ciudadano mayor de edad, domiciliado y residenciado en la 

ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudanía No. 79898321 

de Bogotá D.C, a; al Señor  JORGE LUIS VARGAS GONZALEZ, 

ciudadano mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de 

Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía No. 79737073 de la 

ciudad de Bogotá D.C.  

 

Lo anteriormente solicitado en relación a que a los demandados se les 

impuso una CONDENA de (2) años (9) meses y  (13) trece días de 

prisión (33.45) meses, explicado lo anteriormente mencionado, no 

podría aplicarse la ley 1709 del año 2014, a mis prohijados, ya que de 

ser así se estaría vulnerando el principio de legalidad, debido proceso y 

debemos entender que la norma no es retroactiva, menos como en este 

caso (6) años atrás a la ocurrencia del ultimo hecho, de ser así 

posiblemente el estado estarían inmerso en una responsabilidad  

patrimonial.  

 

                                                        
5 Sentencia C-619 de 2001 de la Corte Constitucional.  
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Corolariamente con lo anterior, debe tenerse en cuenta que la 

suspensión de la ejecución de la pena, es inferior a (4) años, toda vez 

que la prohibición establecida en el art. 68A, no aplicaría en este caso 

ya que los hechos ocurrieron antes de la entrada en VIGENCIA DE LA 

LEY 1709 DEL AÑO 2014, la cual entro en vigencia el 20 de enero del 

mismo año.  

 

Debe tenerse en cuenta que los implicados NO tienen antecedentes 

penales, tienen arraigo familiar, social y laboral y no puede 

desconocerse que (i) aceptaron cargos como salida procesal y (ii)  

adicionalmente a esto, fue la primer salida procesal, ahora debe tenerse 

en cuenta el tiempo, el modo y el lugar ya han pasado 11 AÑOS desde 

la ultima ocurrencia de los hechos. QUE FUERON EL 28 DE FEBRERO  

DEL AÑO 2008, aclarando claro esta que no representa un peligro para 

la sociedad, de hecho, ya tienen una vida conformada siendo los (3) 

cabeza de familia, comportándose de manera ejemplar frente a la 

sociedad.     

 

Es más, las mismas victimas manifestaron se aplicaran las penas 

mínimas, teniendo como resultado que, si procede la SUSPENSION 

CONDICIONAL DE LA PENA, previa CAUCION judicial. 

 

2. SEGUNDO. COMO SUBSIDIARIA: Su señoría de la manera mas 

objetiva, de no tomarse las consideraciones del caso, frente a la 

suspensión de la ejecución de la pena, solicitó respetuosamente ante su 

despacho como subsidiaria se CONCEDA a los condenados lo siguiente:  

 

 Se CONCEDA la sustitución de la ejecución de la pena privativa 

de la libertad en establecimiento carcelario por la del lugar de 

residencia de los CONDENADOS. Art. 461 C.P.P., El juez de 

ejecución de penas  y medidas de seguridad podrá ordenar al 

instituto Nacional Penitenciario y carcelario la sustitución de la 

ejecución de la pena, previa caución en los últimos casos de la 

sustitución preventiva¨  

 Adicionalmente como soporte jurídico objetivo y subjetivo. – el 

art.  314 en su numeral primero establece lo siguiente: cuando 

para el cumplimiento de los fines previstos para la medida de 

aseguramiento sea suficiente para la reclusión en el lugar de 

residencia, aspecto que será fundamentado por quien solicite la 

sustitución y decidido por el juez en la respectiva audiencia de 

imposición, en atención a la vida personal, familiar o social del 

imputado.  
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Lo anteriormente solicitado obedece a que los señores RICARDO VARGAS 

GONZALEZ, Y JORGE LUIS VARGAS GONZALEZ, FUERON CONDENADOS 

A (2) AÑOS (9) MESES Y (13) DIAS DE PRISIÓN. 

 

 

Así mismo nos permitimos argumentar conforme a derecho corresponde  lo 

siguiente frente a la vida personal, familiar o social del imputado, 

individualizando a cada uno de mis prohijados de la siguiente manera.  

 

Argumento y arraigo familiar, personal y social de cada uno de los 

CONDENADOS, para el momento de los hechos, con fundamento en las 

normas procesales para la época de los hechos.  

 

II. NOTIFICACIONES 

 

Accionante: La recibiré en su despacho, o en la Carrera 7 No. 17-01, 

oficina 808 de Bogotá D.C, Edif. Colseguros Firma de Abogados Miguel 

Ángel Ruiz Salamanca Company Lawyers ®, vía correo electrónico 

ruizsalamancaabogados@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

MIGUEL ANGEL RUIZ SALAMANCA 

CC. 1.010.197.525 DE BOGOTÁ D.C 

TP. 243.122 C.S. 
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